
LA POLICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS

El concepto jurídico. Jurídicanente se atribuyen al concepto "policía"
múltiples conte¡idos, todos válidos denuo de la teoría del de¡echo administrativo y la
política. La diversidad de los c¡iterios permite. sin embatgo, una coincidencia en lo
fundamental.

Este concep¡o aparece en las reiaciones sociales en foma compleja'.
Modemamente, con la djstinción de las funclones esenciales del Estado (la elabo¡ación
de las leyes, su ejecuciór y su aplicación), esa complejidad no desapareció como
caractenstica, e¡¡pero sí se redujo, en el tanto en que se substrajeron de su ámbito
conceprual (que es político y juídico), algunos de los pode¡es antiguaaente al¡ibuidos.

Una co¡cepción moderna la encont¡tunos en Benoit. quien logra explicar la idea
compieta, aba¡c¿ndo dentro de ella diferentes dimensiones que, ademís, son de
[ons t2 t ?L'i ón d i /eü/t,

Oe confonntc/ac/ co¡1 ese autur' e/ coacepto pollch te eipJtca '22ed/'2D/e te'

. leas ya desa¡rolladas en ia doct¡i¡ra y en lJ legi' lücion, l lr cu¡le¡ conlo p3ites de un

. , \nro objeto. apffecen cl¡rJ )  necc'3ni-mcl l l l  ¡n(cf ic lJ '  lonJo t i  :

a. Conjunto de reglas. Dent¡o de es¡e concepto. en sentido amplio se alude

: re!las que limiian derechos, v.g: l imitaciones de ia velocidad, l imitaciones al
l.- ' , ln'...," 'en,ienoen. 

en estric[o séotido y dentro de esta especie, aquellas ¡egla-

lentaciones:

" ..Íarac terizadas, Pot und pdrte Por su obieto, que es regb dítecltmente Lt

aclividad de los pa icularcs Prch¡b¡éndoles c¡ertds atctones y Por otro' Pot tu
jinatidad, que es-conrribuir d; forma muJ ínme¿liat4 al manlenímíekto ¡lel orden

público

...t (La negrita no es del texto origi¡ral).

Al inicio del siglo Xvlll, se entcndía balo cslc lérmrno:
"...e1 coniunto"tle Ia acción de las auloridedes públicrs: era a la vez, cl gobiemo, la elabora'ron

<ic las rcAl:mcntreioncs gencnlcs, l¿ rclJnrnrstrdcjón en cuanlo suminisuadora de prcslacioncs, cl

m"nren.m' 'cnr¡ dcl  ord"n. le pcr.e.Lc on Je loc L ulpsbl( '  dc b'  rnlra. .  ronc'  a las rcgla5 e'Llblct idJ '

\  h iusL.r¡  cn loJJr \u '  lormr( \Bcnoi l .  Frrncr i  PJUI [ : l  Derechr¡ Administrst¡ro ¡r¡nccq
in,LrLiro dc L'rudio'  AJnini .ürLi !o '  Nl"Jld PImcÉ cd'c 'on lo-r .pJ8'  8q) 8q8\ '

Ibid. págs. 89? y sigLs.

l b i d . ,  p . 8 9 8 .
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CAPITULO II

b, Forma de acti\ idad. Se desl3ca
acciones que se ¡eaiizan. para .asegurltr
¡eglamentaciones de Policía-

c. Agentes encargados de realizar los actos I operacioncs' Refere¡cia a

los funcionarios- públicos que t ienen el encilrgo de ¡ealizar las acti ! idades ant0s

ñencionadas5.

Es imponante coniionlx¡ ¡ l !un.r\ con.Éllu¡l irJciont '  F-nÜe -el lJ'  
la de L)rc¡r i '

, . ¡ u ien  n reg l  óue  e l  poJe -  Jc  po  .  '  l - : : .  -  -  c ¡ t  r i  J  - r ' J : ' J  _ ' ' l c t t e  J ' l  ' u l r ro

i;rb;; 
": i  

i i . .r .g,Á.n.¡unir iu 
¡rt 'prcr de k poLicía ELLir '  ieoiendo colno referercj¡

fund¿unental las funcio¡res adnll s¡r'alL\:1-..

Correlativamenle, nledll l l le e:ie ir ianlei l ir icnto 5c reicala la anunonlla

iundamental cu) a prest-nci l  cr el ptrt l t :  t le polla:¡ se re'ol lo'e u¡l\  cr5i i lmenlc: l iberl¡d

¡educción de l ibenad: conliontaciórl de conceptos csencí¡lcs a la dignidad hum¡|l  cluc

aoarece en la misma iDtrodLlcción que hece cl ¡r i trr.  eú 'a cul l .  i in p¡rcce¡ proponerse

ii  del iniclón cle ettos. da una iclea clal¿ \ elrrrqur!crlorJ 'ol¡rc l¡ substrrc-i :¡ quellena

de sentido po1ít ico e1 Poder de Pt¡] icí.r r lJ L I ) \  I  I  t  tr !- |  |  t  11 rn rrm¡ tLc l¡ Ptr l i ' r ' r"

aquí la ro¡1¡a que se nlanifiest¿ en las
ir aplicación ) sa¡ción' dc las

Ib idcm.

Ibrdem.

Dromi,  Josó Rob€r lo l l lnual  de Derecho Admini l r i t ¡o .  Edr lo¡ i i r l  \sÚc¡ ,  Bu'nos Arrcs '  l9El '

Tomo 2,  págs.  33 )  sg!s.  En ene \ .n¡Jo dr . .  ' i r :  lLxor :
' i . . . -oe¡r  quc l ¡  pol i ; í ¡  rc  J i i r r .n . r3 i l .1  r r i lo  J . '  1$ a 'ü!  rJ ' tJ is  sdmrni r ! r r ! lxs for
el ci:Lráclcr s.lcirl no es e\a;|o lr.s axrr t.rJri l¡r mllnrf i13'rJnis 3J¡lrnls!¡elr!xs'

esli¡ rloudrs de cú c¡J¡J!..írh.ii p.r ' l:r .nicnrnzr' h cducrlirh llls ob¡3s

públ lcrs,  ata iÉü
La coacción,  se¡  1n¡nedi l l ¡  o  !o!cn.r r l .  LLmp.ro \  i lc  .orno i igno cr fcc i l iuo dc] l1
policía, puc! h corcción eillsl tlc:lc olr¡i 3¡lJnorLzlljrÜn'r qLle no son [)irllc'll
po¡  c jemplo.  l ¡  edmrnis¡¡3.n1n J.  l ¡  JLrs l i . i r  p .nr l  )  1¡  c l ' 'uc ión aJ¡r in is l r ! ¡ ! ¡

L¡  insul i ¡ i ¡nc i . :  dc l ¡  nou co3. tAr  ro: ¡ ¡  jn lJno l ¡ ¡3 JJú ú h Nl ic í !  h t  h 'uho

que sL 'busque oú¡  nol !  drr t rnt iv3. .1 t ln .  o saa.  ¡ rat ¡ \ ¡ r  o  e\11:r  p ' r lÚorcronr ls

o Del i ¡ ros d¡ l  ord.n.  Sln rnbf fgo.  .ons¡r \xr  o !ñ1.s. ¡  .1  ord 'n lur íd ico.  srn mi i '

¡o  es- función ¿sX: i l ic ¡  d3 le  poi rJ í ! .  s i ro Iu¡ ; ión gsnrr . ] l  d ' l  E\üJ i )

. . .  ( lb id.p.10t .

La ncgaclón d.  una e ipc! i f rd ld no¡m3!\a prr r  c l  e l ' r ! i ' r l r  d"  l ' t  funcrón adminrsÚal i !3  i i '

h  poícÍa t tc ta e coni lu . 'unrs in lpoünles .nrc e lhs qLrc no exrs lc  zón quc fLr ' ¡ ] r
iusiilica¡ el rrcspeto de los J.r..h'rs funJrrrl.nl¡l¡i 'u3nJo m'Jir cl ejcrci'ro d"nr
'poLe'u. l  

Cone,Lrr" ¡ ' :nrc r .onl rúnl r . ió¡  l ib ' r | l rJ  r 'Jú"rón d '  l !  h i r ' ¡ud d ' r i | ¡ ¡ \ t r l

¡ue l r  r l rgnLd: ,1 humrn3. .n J  r : . rLLJi rd J . fJrc l r .  ' r  e \pc i : r31m'nt !  \u ln ' r ib lc  1r |nr '  i l

e ierc ic io ie l  ¡ ¡d: r  r le  pol i . i r  L¡  n, r  err lu i r \ lJ ld  dc l r  j ! rc ' ión co¡¡o r -$!c lcr í r ! i ! r  '1r1

p,¡dcr rie poliii¡ I dc l¡ a.turcrón lolr.L3l hr..n frt'nL' qu¡ h lcfrAión d' hs condüchs

no se de sólo m.. j ier lc  e l l . r . rcro J.  l3  l ¡ t : \ t !d  d '  lo l rc i r
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DERECHOS HUMANOS Y POTESIAD DE 90t C A

Adviene es!e aulor:

''..Ias l¡mitociones d los derechos ttulL\iludLes. €n t¿:ón del tnt¿r¿s púbLko, se
dttumindn polícía )" poder de policía. Dtn¡ro Li¿ Id fun¿uin ¿dm¡nis,tdtfia, s¿
inserto unt no.l¿LiLltl .1. obtdr. d¿ conlenuL, prDh¡b¡t¡o y l¡nLrotiro ' . lld)nada
palicía. De ¡to d¿ LlJut¡.¡¿i¿ /¡{¡jr'd¡i}d. r. ¡¡.¡trpora uru trutdtliLlaLl regLdmentdt¡.1
de dere(hos. llúnddd lo¿¿r d¿ pt)liit n ¡tu I¿ 'prl¡tíLt tomo cl potltr de
V)lLtúi le re¿ucen en it r¿\Lnttn juti¡ti) ít.,.it¿tr|¿t ¿ ,11 pr(\'ilto par eL ¿crccho
lLibLico (¿¿tn¡nL\¡r¿!L\ o.  ton\t¡ t tuiot ldL r  , r i - \ , ! ¡ l r  f , r . ¡? r l  ú¡unr dJnrin¡! t rdt ivt)  )
L \¡\lLr.¡v ¿(l Á!.r¿) \'¿] ¡!¡r frtrl¡¡i,fiJ ri¡¡rJrrd.l¿ rr.J¡rr ni tu It ts qu.
nú/ltxl u 1'/%/iIL/.1 /,rr!1/,,'' \':)-,,/' .r..,,'t r, /a, .//t) rL 

".t/u./i¿ 
?r//¡

/n¿J t.]¡u,///tu/o a,/¿!; "/fu7i,/llairtt'J lt lal /./a/ach¿.t"..r "rrtr?.t t /11i hm xtrtr$,

4./¿ a ///t /.¿/¿'/k//2/¿ J/il¿r//¿/l/¿¿/¿? ?.///; ¿?/ ¿//Lr/Lr/t1/ 1r/ ¿' /t /.¿../¿'tt ¿?)/i /1/

! , t L t ¿ ¿ , t k q t , ¡ r ¡ r ¡ r l / ¡ r r r . 1 . r r r r ) t 1 ¡ ) \ ! r t ü r r , , \ ¡ 1 , r ¡ ! r r r \ i : . n L . J t I t ) L k i l ! t ) l t t l t . t n ¡ ) !
I nn !!( dL nt\,. unlo úlor t t¿n¿ido tlc l¡t itüión jurí¿¡.a s¡ntplente,lle j que

su ulo tit\. s¡sniiLuti¡in h¡\kiri(u, \uttológita, polit¡.a püo no j ri¿ica en

tua lo |¿gink juritlíco ¿\tttiaL

. . . "  ( L l  d r \ l l L r ¡ ! l o  r i x L  r i ¡ S : i l i i : ' . , ,  e .  , : t .  l ¡ r : , , , ¡ l r ! i l l ¿ l l .

Sirr  pcr juic io t le lus tr¡u,-¡ncr que ¡5i \ tcI l  ¡  i r ¡s l l l ¡cr iLrrer ¡ut() lcs.  )  lnal t t t l l lc l lL lo
. . . ' ¡1l f ¡e l i l  pcf\pcc1i\r  r lc l ¡  dirc ls idl td ( la lo\  i l lcrna( 's ( i ( r t l lnr l lo\ .  cs r l l lpol lurte le¡ ler

.r  aonsidcrrci( i  t l  aottct f to de L¡uhldire. Qüitr l  r i . ' l ln. '  l l r  ¡ol icín ¡dlninis lr¿l lv¡ '

.  \ r i l lo:

'  
t n ¿ l ¡ ) r i  J . ¡ t t u . t L u t r " 4 q k t l ! t . . ¡ t t l t r ! . ¡ ! , r r ¡ i / r , i n l ' , ¿ . r ) r r r r \ r ¡ , r ¡ i r , / \ I ¡ ? ' i 1 l

t i ) n \ t ¡ Í t (  ¡ t u ) . r t : .  1 ! n ¡ i I . i , 1 ¡ ) / r { ' ' , r i ! . ' / 1 ¡ ( ¡ r , r , l ¡ i , 1 ¿ i " r ¡ ; l r r r J r ¡ ¡ ¡ t . t , t t t l l )  ) " " ' t t t r

¿.  ,L ! ( lL t¿r  rL r t rL l tn  p i i r t lL t  t t

T¡nlbién rste ¡Lrtor reco¡loae que l l l \  l i l l ) i l i lc loncs dt l l l \  ILL\ '  ¡des inal iv idLlalcs

no sc dan únlcantcnte co¡ l)o consccue¡cia del ejcrcic lo de l¡  P(r l ic i l l  i lahnlnlslr i l l lv i t  pues,

\egún cl  rnis ro ¡r¡1or:

' '  . r ¡ in únt¿ t t \1, . l ) t t ¡ , r  /¿rr  ¡ iJ¡r?r l , rr  11¡.¡n¡¡ l¿' \  ¡¡  ( i / r . , r ,  \  r f ¡rrr , r l ( \ . ! I ¡ r t¿, ¡¡ l r ' f

¡rrr la.r l.r'rr F)r rlh h¿\ un r1\ntlot i,::rt\it ^t, i)¿r,L ].t il).rl.t,¡ ¡Llt\iludl rtt¡)
para Io t i lxrr tr l  dt  .ul¡¡ .  t ' t ra |dt¿ l ¡r  l i ¡¿.nrJ ¿1. /r¡ . I ' , r '  . r . '

no \c  d. r  \ i l i )  ncdrürL! ' .1  l : t : i . r , r  ( l r  h  11, i . \1 , ,1 J¡  l i t r . ¡ r

Ib id.  p.37.

L3ubad¿¡e,  An¡Jé dc \ t rnu¿1 de D€recho Adminis l r ¡ l i ro  Edi ton¡ l  Tcmrs,  Bogol ,á

Colombn, l98.1,  párs.  l9¡ j  )  sr !L\ .

lbLdcm.
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CAP/IULO

::m.?jg:lü:ir,:;:i"..,t::'.::i.;"'tfl[#jiil!i,ll;üli?;t,i",1TTL?glil"¿ili;"T;,li',1,ff,'i.,'"';:,iil,::;l:ff:il,lii',T: iliii'ii;,"i.ti['iXll'.nt", ,"gún

r;,i'''}"iÍiji"tt.j$ril",," ji{l*}*, il*l""rqJ[i!:",t ;li]:l,Ji (TjT::
lliil!lf,j3',!'i;".llT il'."":;:;"','l ;. :; i;i-:;,i"''l.iiio'i--ll '.*"',1",1'.
'"'-"r..,,";;;üion r:iii';¿¡11"'¡;::l::*:;,."1.'lll"o.i.'.T:l ;J,il;jfjlj;

,'*''o.?i"i:::!o.l;?i""1,:::?:Tliiiil:['trii¡r:s inreresi],l runcramen¡armen¡e dos
a. La poli.ía conto potestaci. er)c¡rcrar .on¡a! regramenr¡rias 

"),1 Íi:::::'.'l 
bd'er.: ,'omo pode¡ de

::.:,_" f ::. I ). ¡.i.i ¿. "p i",,, á!, j", ;l ;Tfl :i. l::i t; :"i.i:l:i:'r:e;r  .u  r , rJo .omu . - .  oc: . r - .  o- (  : l ( ._r : r r  . .  o . " " rn , " " i "  i ] i i¿ i io
b. El concepto

5e encargan!: :;-1,1::T: ;";;",lTl.i"1,l1l:,"",rio, púrrticor que

:: t 11.'."i.'$:i:: lL . l : ;; ¡ ;;1 ". ;;" ;*,. _ i; -* ;ii, J" l:'r,f.i: l ;;1";;;i;;li:l:ffi: 'r' ji,i,.:;;1;""i1,i,?"''Í: 'on,o :, ¿-. o ¡Jir .,' 1"'iJ¡,,,'',, .n ,u
iTHi'fr ,:i*:ft i f ';*jti;iji"f l;:i::".,i,'* i{r'i li ;'",'J:i : #t',*fi: :':#i,i
::,li,il",).t ou¡cro o. p,o,...,0i ;.:*!r rr:ij""r"rll:i:: :;"ff ;fl*;l"lt:#ff*l;]; íi;,ii" [t ;:: !t ll:",::. *Il:if ij,t f::: : t ti*:,l]:T:il:iffi:::}i,i.,i "t.i;ñi;. i"J:l; .'l ;:f.* 'l:lit:i:.i.i" i:fli"i:-" " ,.

#fi iqqüiii; $::+ffi ¡ qt :iii I r*n;"# [ **FL*h trl?fl?,i,,,?l,,il, #T:iT":x[,0:,,';; Jj]::,;,].j;;ñT:-;jl"'"*]i,o po,icia,

*,"'",13i Jifr "'iiJtl?,i.:#ffi iil i1i:j::_fl:,,1"1;;ff i.i:iT11...1"::j:j
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Iormacion ¡ufi .  ienle :obre .o UuÉ prcc
cuc i ón : ).r ¡roreccio" j; I ".' ;'"i ;:;:,1:llill *:',j' :"]:'l:
if ::i.l'i,i]il: l;,:";,.i:;:.::iJ,:l-". E ..;..;;; ;;,.i
r un f¡cro¡ obstaculizador ,, '. ,."iiilT r'i,liH"r'ffi:.'.il:
a en el campo teórico doct¡inal vy a¡alizar.la p¡oyeccio-n ;;;:i;;¿,';i':T'il";"t?r"r.,i, ñl

¡.,m,l"xi*ytJit"",i,e.t'i"":J,.::,,,.#:;*l,l*lij
CIUDADANAS Y ORDE:,i PLBLICO: EL PAPEL DE

elación 
^e¡tre el ejercicio de ia poreslad de policía ) ia garanria

iirü"t..r U:;li* J::"; ;:[ :;:'il;;'..1 ,,".i: l;*:i:
:r.li;,iT:'ln,:.,;i'J.:lÍ,1;.,,T;:ll':u.:,1;;::;i
racenmás patentes en ¡eiacjón con la actir idad de la po,laía ale' ., 

].ti. 'r,T9!ti. crra lrene comLr oojer i\ o. cLr dd.r- ce. Oi.n
,'.:,;1, ;:i::.i; ;:, " ::ff .'-11,::Xi lÍi :,, J:; : ;li ; i
i{:li .irL.fl1l,.,T iJ : ixi",;J,;.J.1T.. ::;? l: : ::;con el ejercicio de su función.

"  l - t -a .Yn, ,  b - 'queo: r  d r  -n t  e f : . .en . lJ  c ¡ r  re , ¡ . ion  con e .

:,:::¿:T:ff;,i;illfl :; "Jl:'l::fJ".;J,i5: :Lti:J,:;":

]TESIAD DE POL CIA

oerc.ho mcd13¡É algun¡
observ{ cl ltincipio de

::.1!::l1t:n :leuno"s caros, rcsbiccioncs en er ejefcrcro de tos dere.hos¡.  r . , r¡r . . . .nc.,dc confo.mid"ü.on . ,  Con.ü LJ,on .oto pLcrj(n .er.o en cl(ocr sbrc. mcdidJ..on to.  tdjmcúo. de L rJonJo,, ." , j , '1"- i" . ," . -1." ,¡ .

n.ronüro pcr icr ¡ l  rc . t r .n¡ .1 e l  e jer . lc ,o Je aJ¡"n
r  p"r  c t  u-derrm.cnl .  JurJr .o.  e.  cec _.  i , r r
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CAPITULO II

humanos; pudiendo ser diversos o idénticos los titulares de.-los derechos huma¡os
protegidos y los titularcs de los derechos huma¡os lesionados''.

La Policía de Seguridad Pública¡ es el reparto administrJtrvo que! como se
explica en un sector de la Doct¡ina, representa la última instancia administrativa que 5e
ejerce en forma inmediata y directa para la ¡ealización de los propósitos típicos ya
señalados.

Aun cuando a esta policía se le encargan, como veDos, la tutela de diferentes
bienes colectivos e individuales. de¡tro de los que el 'Orden Público" es uno de ellos.
1o cierto es que este concepto se muestra como de contenido univetsal pues, el Orderl
Público no puede ser más que: el mantenimiento del orden autorizado y
consecuentemenle la rep¡esión de lo no autorjzado. Así, de una mane¡a muy gráfica,
se ent¡a en relación con libenades fundiu¡en¡ales dcl individuo, específlcamente, con
libe¡tades como el derecho a la libre expresión, la libertad dc asociación, el derecho a
la sindicalización, como la i ibenad de trá¡sito, etc... e incluso con el de¡echo a la
integridad física y a la vida; lesiones cuya frecuencia estí determinada de conformidad
con la misma naturaleza dei régimen polít ico al cual pcficnezca el cuerpo policial de
cuva actuación se trate".

Ejcrnplo de concunencia dc la lcsión y le garanúa cn sujelos titul¡res divcrsosr Ie coacción dc
pe¡sonas mal vcsúdas (con aparicncta de tospechosos ) par¡ que sdgan del parquc dc una
urbaniz¡ción, como gar¡n!fu de la rnlegrided corpo.al y los bienes de les pcrsonas quc ahí habillr'
Ejemplo dc concurrencla de la lcsión y la gffantÍa en cl misno sujcto: se impide la rcuntón dc
adole.entes quc fLrnran en un parqLrc públrco srn buena iluminacjór, por su propro bien , al
consideff que csa conducla pfopici3 vicios.

No hacemos rcfcrcncla con esla exprcsión a un minislerio concrcto sino a una fofma adminis|Jnti\r
específica.

Pareciera quc ¡a Hisbria demuestra una am¡esH típica en la acluación polici¡l: el olvido de que,
como Io explica Emiro Sandovali

'La socicdad no cs¡a ¿l servicio de la aulofid¡d, sino quc cs Ia auloridad la que
dcbe servir a le socjcdad. El orden público no exis¡e para el bicn dc una auloridad
sep;rad¡ dc la scciedad, sino al rc!és, l¡ auto¡idad cs una función de la socie¡ad
y cxistejustamcntc para p.otegc¡ y promoler el orden público dc la socicdad como
un lodo. No es posible. por ello, concebir los in|c¡cscs de la aulo¡ldad como algo
ajeno y opuesio a los intcreses de la sociedld. En lanlo la auloridad esume como
su función capiral la prote,cción y promoción de ]os defelhos hu¡nanos de lodos los
miembros de ta sociedad, coincidrrá con ]os jncrcses fundamenhles dc ósta y
logrará. por su prnc, la legilimidad suslr¡cial en el ejercicio dc su poder. que es
en lo que consistc su vefüdero inlcrÓs espccíiico en cuanto auüoridld (p 128)

Sandoval, Emiro, Siste¡na Penal I Criminología Crític¡. Ediloriel Tcmis, BogoLi, 1989 Ob u¡
D.128. En todo caso, la Sala Constilucional con sus pronunciamicnlos ha reefirmedo la viScncia dc
;src principio nalural, que es lógico y fácilmcnlc comprobable mediante üne confronLación hones¡a
dc las necesidádes sociales.
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2.  LA "SELECTIVIDAD"  POLICIAL:  EL POR QLE DEL
ETIQUETA}IIE¡iTO

La admisión de la eristencia del poder d¡screcional de la policía. Teniendo
en conside¡ación lo a¡terior, ¡ siempre perticuluizando el Poder de Policía en
¡eferencia al repano .ie 1a Policía AdmLlisirat¡r a. es esencial destaca¡, como
característica de la fl lnción que el Orden¡¡riento Jurídico le encarga su evidente y
natur¡l fase discrecional: ca¡acte¡ística tuncional que. paradójicamente, se da en un
grado suficientemente.u¡plio e imporlulle en ¡elación con la ga¡antía de los de¡echos
lundamentales.

Es¡¡ icloneidad de la disc¡ecion¡Lidad dcl poder de la policía admi¡tistr3tiva,
co¡no causa de riesgos de lesiones cn los dere.hos tu¡rdamentales ] de eventuales
lesiones coocretas, se deip¡ende ] a de l¿s l¡i i l¡as ceirdciones que da¡ 1as auto¡idades
en esta matcria. Así, de La io.mulada por José \faría Ri.o cua¡do dice:

' 'El  po.Iet  discrecíonal ¿¿ ld pai j i l  l tude rrr , i t r r¡r¡¿r cotno "cualquier toma
de alecísión que no esté eslriclanente rcg¡lla par rcgl4s legales, síno que.ontietrc
m(is bien un elemefitu significat¡to tle juicia perso ú1" '':

O, de h expiicación de Roscoe Pound cuando relr¡iéndose al poder discrecional,
segúrl reseña el mis¡¡o Rico, deslaca que:

''...s¿ ttdld d¿ ld.tt¡orii,t¿ c¿ti¿r¡tl¿ lor l¿ le) ¿ un paücil a a wr sen¡cta de
paLtcíd pdrd interrcn¡ cn ¿ale ntnott )5 ai¡Joj r ó¿ld a¡arldj condiciotrcs, según"
su propio juitío ! su propia conciencia" 1n

Poder que el mLsmo aulor ub¡cal

(a I r z  ad . ' . r , ' . , ) r )  . " rp ' , . - ! . Le  tR  Ia  Ie ]  !  I a  maru l  .

D L R L C T I O )  r J M ¿ \ O .  .  D -  -  - a D I F ) O L C

Rico. Josc \{eríe. El piüar Dila¡!'aronil dc 13 Pohií! } su con¡rol Confcrcncd pronunciada con
ocasión delXXVll I  Curso In( ' rnr. lonaldc C¡iminolosía. \ lonúe¡I ,  C¿nrdá, l -Tjunio 1980. Pol icía
y Sociedad Delnocrá1i(¡ .  IbiJ. ,  p l l l . iL.r  neSriLr ¡o cs dcl  icx(o or iginal) .

'" Pound, R. Discrerion Dispcns:Ltfun lrnd lfrtig¡uon. The problen of Individual Casc'. Nes York
Lni\ersi t t  L¡$ R.r ie$. l9ódr.  pig 15. Crndo po¡ Rico. lb id. .  pág 213.(La negri ta no es del É¡ro
oris inal) .

i' IbLdcm. (Lr ncg.iu no cs dcl tcrto ongrmlt.
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CAPITULO f

Es la policía quien, mediante la "evaluación' de cada relación fíctica. dcbe¡á
decidi¡ acerca de la manera más ijustaÍ de aplicar las leyes.

Consecuencias del ejercicio del poder discrecional. En ejercicio de este pode¡,
es la poiicía la que determina quién se constituye en sl¡jeto-objeto legítimo de
investigación y la que dete¡mina en qué mornento; la que determina cu¿indo dcbe
interferir y cuáles situaciones podrían constituir delito, etc..13

Esto supone que la policía debe disponer de "perfi les" o'!¡odelos" ticios o
exp¡esos de tipos y co¡ductas humanas que, según la concepción de los facto¡es
humaDos que participan en la evenrual capacitación o en la dirección d(] las actividades
policiales, o de la misma que se van fomando los agentes policiales du¡ante el
desaÍollo de su experiencia, son aquellos a los cuales va¡ dirigidas las sanclodes
penales dictadas por el Legislador. Así, 1a policía se constiluye en uno de los

'" Ciertamente, cuando sc Ían de la mucrlc dc una personá, .osulla muy errano que un age rc potici¡l
no drscriminc que esú ante la probabilidld de un lromicidio. pero. cn ct Dcfecho pcnal cri\re urr
gran c¿ntidad de figuras sa¡oionad¡s ! cl agcnk poticral cs quien. genc¡almcnLe, en lormr m.1s
lnmeúala va a enrar en contaclo con ese hecho y vu a tomar uno dcllsióo que lo Ducde haccr
trascendente o no, EsLl gün discrcaionalidld L{¡bL.n (c cncucnrrr frcqcntc en el e cr!rlio de laJ
funciones dc l¡ Policía Judicial, ó.gano que no pcÍcncLe a jr AdmL¡L\lr¡!run pública ) !ue. aun
cuando es un auxilia¡ dcl órganojurisdiccional tiene, según las cr¡cuns¡ancras dc c¡da caso concrcro.
la oporiunidad de est¿blcccr les siluácioncs dcl hccho o, al menos, hs Daut¡s D¡ra su cslrblürnnrcnu
jurisdiccional, en rclación con ia exisrcncia ) auroÍ¡ de un det ro, sóbrc Lodu (n tús c.r.os cr que
realiza la lnvcsligación preliminer -enles de quc ct asunLo se encucnlrc a la ofrtcn dc un ocriprcno
jurisdiccional-. Es claro quc el asunro se !uclvc dc la mayor i¡IDrhncia si conridcremos quc no €s
lo mismo in;ciar una búsqueda para establecer quién es el  autor de un hecho que rcal izur un.r
investigación para probar que un sujeto ya d€terminado,I tut \'ez )a detenido por l¿ n¡ism¿
policia, es el aulor del hecho.

Ello se da l¡n|o con h policíe llenada adminis¡J iva como con ta policía ¡üdicilt..tuxitir¡ d.l
órg¡¡o jurisdiccional. En relación con ambr\, sun rtrtLcrhtcs tJs ¡r¡J|¡¡.ronci Ljc EnrLro Sirnoov.I
cuando erplical

'Los p.ocesos penalcs, en nuesüo mcdio, r. inician comúnmenle en arcnción a lr
denuncia presen¡rda anle funcionarios dc policia, ¡ acción oiiciosadccsros úttimos
o a denuncia lormulade diecramenc anrc aurofid¿d ]udicial. ...la e&.¡¡!¡d¡rd dc
gr¿n púc Je las decisioncs \uc j lc,e '  !  InJg ' ! r-du. dd.rLrr cn ct  le.3¡otto J,
los procesos penalcs, cu:rlquiefa quc sca la ví¡ pof la quc cslos se hayrn iniciado,
y parlicularmcnrc la de Las órdcncs dc captura , dcDcnde hmbión dc la rcri\idad
¡ol icrcl .  L¿ vin,Lh.rón trrr .d Lic to,  indr\ iJLJ. a tñ,  t 'u.c"u, r . {rn-t . .  JJ
criminalización proviene, pues, de lat sclccciones quc hecen tos funcjonarios dc
polich y cn cllo rudica l.r gf¡n inrport¡ncia dc su üucrvcnción. S¡ndo\.rl Hucn¡s,
Emiro. Ob. ciL. .  Dis.71.
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:HOS HUMANOS Y POTESTAD DE POL]CLA

Jmentos mis idóneos para el etiquetamiento, además de que, por su misma
lezr. seg(/n ks .'ondicl¿nes qae a'a.//c1oÍa1Í/ent€ re rran ido ¿elrzeazd4 1a ?o1/a/a
. precisamente, reprimiendo lo que es más innediato, lo que es nenos sofisticado,
l es más cotidiano.' '

EL PROCESO DE "POLICIZACION": ¡,QUIEN ES EL POLICIA?
ASPECTOS DE PERSONALIDAD, CAPACITACIO¡- Y CONDICIONES
LABORALES

La subcultura polic¡al. Situíndonos en nuest¡a realidad, es un hecho noto¡io
lalvo algunas excepciones y sin perjuicio de la estimación que alggnos pueden
rollar por su función", u¡ra vez iniciada. el típico policía en este pals es
jamente aquella persona que no ha podido ser ot¡a cosa.

Vc¡mos, por €jemplo. que los difcr€nles gobicmos sc
com¿ndancias cn los lugrrcs dondc cllos considera¡ que
.on cn lo( qLc \r \cn los (¡rúnre, Jc l ¡ ,  ! iu l . .n. i -Lj .

ha¡ prc€upado. prc.isamcntc, dc inslrl¡r
e]Índice de violencia es mayof,lugares que

La ubicación de sedes imporbnlcs cn cstos scctorcs dc la ciudad hace maoillesla 1¡ n¡iu¡aleza e
idoncid¡d dc la organizeción policial. típica hasta cl momcnlo, como inst¡umento de conÍol solirl
dircclo quc opcm con cbro fund nento en la selecdvidad y por le seleclividad. Las
conceplualizaciones r..a dcsrrolhüis cn cstc mismo rabajo son sintctizadas por Zaffa¡oni cuando

'...c1 cicclo rcal dcl s¡srcma pcnal..-scria el de seleccronar algunas pe¡sonas de
scclo.er dcsflrlorc!ido\. crimin¡liz¡rlos aprove.hando ciclas carac€¡íslicas de
hrbilidd Güizá fomentad.r! desdc Ia niñcz) quc lcs inclinan a asum; ei rol
dcsvi¡(io. 11 lcmpo quc como resui¡.ado dc sucesivas segregacnnes, se les va
de¡erio.r¡do psíquicrmcntc. El objcr¡o parccicra scr cl dc mostrarlas al rcslo dc
l¡ pobl¡ción cn lbrna que- luncionel¡ncnle \cndrÍa a fermplazar a las eje!uciones
cn las plazas públicas. ( ZAFFARONI (Eugenio Raúl) Sistemas P€nales j
Derechos Humanosen América Lat ina. BuenosAúcs. Ediciones DeDalma. i984.
o. 2l  ) .

Nórsc quc con la i¡clusión dcntro de csl¡s zonas de la ofganrzación policial. mís que resgu¡rd.f
los bicnes Jurídicos que eventurlni.n¡e consliluirírn los objclos dc los dcliLos, se custodja a los
indi!¡duos ya caulogados' como infractores o con probabllidad de rnkingir lcycs'. Cieromente,
sltuándonos dcntro del conlcxto dc u¡u socicdad nobriamenle selecliva cn cuanto a los dcstin¿t¡rios
dcl castigo pe¡at y al distrüte misi¡o de los dere!hos fundemcnLalcs, parele incongrucnte concluf
que la introducción de la organi/ación policial cn csus ronas marginalcs licnc como propósi!c cl
mcjor rcsgua¡do dc los bicncs juídicos de quienes las habihn.
La iniroducción de los cuerpos policialcs, consliluyen un símbolo ¡ugurio de la fucr?a del proceso
de sclccrivid¡d.

Hacemos rcfcrcncia a casos dc lrrsonar qúc sicntcn que ¡renen la vocación para csl¿ función. casos
que no constituycn. p.ccisr¡ncnlc, los casos típicos de los individuos-agcnles policiales.
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CAPLfULO II

La organización poLicial en su malor parte se sur1e así de población residual;

vienen de loi niveles mís baios, prccisamente, de ios que se van.a constrhnr en su

iiii.'i|"i. rl 
"" 

i, único foco'de aiención. Esta c¡¡acrerística, aunada a una.panicular
\"'iii il'..i"-¿.. i.r consituirón er-r cu!¡\o'd\ \on\\r!$'\e\\o \e\s\ $i\e-ñ\s\ \t' \t'¡"i i i i ,  

F¡6ii i i :r (üue h¡ pcrrnrridu e\ en\Jr!o. rlo:ó\. de \i drrcrctón J' \r '  luncione
¡"-'"s"tidt¿ rinol ¿e tj ejecucion mitntr- de l¡ '  ¡ct riJrde' J Per\ollJ\ \c!ún lo
compionisos políticos), asl como el cambio. catla cuat¡o años, por persona
ga".irut."nt" nb i¿¿ueas ipotu .oment, de nue\ o € I pn't c:o de cl ¡lc itac ió[), ha sid
in factor facil i tador de la-conformación de uu¡ :ubcultura polici:rl Los rasgos que I
c¿¡acterizan dete¡ñinan la actividad policial misna e inciden dircctamente' en l
g:r¡artía de los derechos humanos

Aun cuando l¡ oosibilidad de 1a fomlación de una subcllltura no es ú¡rica de l
Policíar2. es impona¡te p¡r¡ su anúlisis (dentro de los líIniles nismos de estc trabalo

\ o s  r c l c n m o s  ¿  l J . n r e r D r . L J .  o n  q u c  ' r .  r f r e  \ .  c ' r '  l - J r r L  J c l .  t r u r r L ' : -  i ó n d (  ' "
c c n c r a l  d e  h  p o t . . . "  J  r L U l o  l r 0 , L ¡ . o  I , J .  l J a . n . . . ¡ . . . r . . , P u l r r . J . 1  d . n d e . e J , . t u  c-' ' ;Son ¿.¡ore! y uúibucio¡cs que corrasponden conju¡trrcntc al Prcsidenle y al rcspccLi'

Minist¡o dc Gobiemo:
lJNombrar v rcmovc¡ librcmcnte a los micmb¡os dc h ]:uel7a Públcx, a los
cinnlsrdos í iuncionrrios que süv3¡ cargos de confi3nz¡. ) a los dcmás qlrc

dctirmine. ón casos r¡uv crlilicados, le Lc) d.l Scrvicio Ci\ :

f l lo  *  h"  rntcmrcu¡¿o cn . l  . (n l ido dJ rJe . l  P. ! ' r  L l . -L l  'o  lL jJ .  r ro rL-r  en l  'n

s b s o t u t r m c n r e l i b r e , . i n ' J j c . . o . r a . u n d r . , o n . ' l ; " n '  \ J J , - n . e J r J r c . o l L . ' i n 1 1  b ' l u : r ) . u n l J
l¡ Sala Conslitucional m3¡tuvo este cntcf'o
S . n e m b J J s o ,  L l n b . e n ' c \ J d ¡ l  n , i i  l o h  n L r p r " L  r ' n ' n J l  ' . 1 1 d '  J e ' r '  I ' i n ! i n  l ¡ i n ' r o n r '

DUhl i .o  DLiJc c.catr  Jr  lo .  l . rn  rc '  Jc ¡J l "  , - l  , l  J  j  .  r l .  onJiJ ,J  ' ,uc lJ  rnT n.  lJ  (  or-  r lu
i , . : u c . c ' i c o n r c . u c n . ' " , e . p o  i b l c  d c ' " r "  l l ' l j .  r " l T l .  \  ' r ' . | : r e \ p ' ' l r n ' c r n c a l  l - \ 1  - f l \ \ J L I

á i l los,  mc¡, ¡nrc la  v i r  l .8J ' \éJ.e c j  { r ¡  \1 .  'd  / .  \ lur rJ  IJ  Jr r ,L 'LJ ión cor  ' r ru ' r r1r l
nomb¡¡mrento ' remü,on-dc lo" m('mtJroi 'le le Fucrz¡ Pública, Revists de la Procür'¡dut
Ceneral  de la  Éeoúbl ica,  \  lJ .  PIo.Lr ,duru L 'cn.  J  Je , r  Rcl  Jb l r '  ¡  S- l  lJ  d ( 'J ' t rRi 'J  lo

D . l 1 - 2 5 ) .
i " o . n r . r p ' c o . , o n , . t ' ¡ c n r r n c n t e .  h J  l J \ o r . . r J u  \  p r r r r , ' Ü J u  l r " - l n c n r .  e l e n . u r " o  d J  L  J r c ' _
dc hs luncione'  de rcgJr .üd.  )  dc lJ  \Jcru. j rn n nJ oJ 1.  " .1 ' id i rJe r  Dc :or-  P;J '  I

compromisos políúcos.

F e n o m c n o ¡ o i r u . o ¿ r . o q . l c l r c r u m b r c n J e , l r - - . I d - J e '  x J n q L J ' n l . n J J ' l r J ! ¡ ' n  r J ' l ' r r ' l l '
orooi ¡ . .  Sobre l " -Do. ibr ldrd l .nr r r ( r )o log.¿ J. '  l ¡  ' :b 'u l l ¡ ¡  pol r . i i  'un mpo¡Lnr"
ions¡demcroncs de i¿r lor  BJckner.  Ni ls  Cr ' ' l rc  )  t / / "1 F-  l i . rJrJo.( \ l l . - . ,n

'L¿ .hrcd)J m.x lcrnr  hr  ¡ rodúr ,do Ln c\c lddo núm.ro oL l ro lc  r !qc< rnú/
esDecializadas, l¿s cuales iriplican snos de iormación y de enlrenamic¡lo Cada
Lnr de c l lJ '  o l rc .e a 

"us 
mrcml ' for  Lr !  r 'pccrc dc [ le f 'pc.Ü\3 Ln.J f ren c d l

mundo c| .Jnd.nLe,  cJndic ionJda por  ' , .  ñc. . . rd3d. \  Jr  ld  ocup3crdn tn lJ
mavor ia de lor  \3 'o ' .  l . , l  pc l .pcc l r i !  c .u i r " r . ionrdJ cnúe 10 '  nr iembru '  Jc l "
o¡olesjon: cn oLro.. sn embüio, e. lo b-unlc Élob3l lJm q.re mcrc/cd llJmffse
lon c l  rórmrno de.ubJulu ' r . .  iPol^ '¿ )  CLl lL tu p I ln  Publ i .Jdo cn I r -ncc '
báio el tjlulo Police el s{ricú , en Policc, cultüre el so.ieté", lcxlos rcunidos }
Dr¿sen@dos Dor Denis Sz¿bo, Montrcal, Les hesses de I Univcrsitó de liJontrcal
i974.  D. iss.  b5.90.  TrrduJrdr  Dl  c( ¡ ro l  por  c l  c¡ l i ror  Pu' lhrdo en Pol i ( ia  I
Socied;d"  D€mocrát i (4,  Comrr l "d;  por  Jo.c l \ l " r r¿ R.u A i rn l ,  FdrrñnJ
Madrid, 1983, págs. 166 llti).
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DERLC.iOS r l .  N/ANOS , POIESTAD DE POLIC A

advenir, la trascendencia de esta subcultura en especial, por la misma naturaleza de las
fu¡ciones y los elementos que resultan afectados (los de¡echos huma¡os y con ellos las
personas humana en su misma esencialidad), e, igualmente, po¡ la misma naturaleza
sociológica muy panicular que ella muestra.

En este sentido, los auto¡es ya citados explica¡:

''...Divetsas ob.terradores i.dicon que la policía fotma una cu[tura bíen
desd¡"lolk1d|r, !:on su prc)pio knguaje y sus prop¡os rdlor¿s I reglar dc conductd_
Ld po!ícíd intentd mdntencr f¡.onteft\ ¿ntrc su prop¡o uni,-erso ,: el rcsto Ce Io
s¿cieLldd, eltdbL¿cienú) unu !:ldrLt distin.ión entrc ttellostt J "nosotros't.
Conrydrdda con L¿ mdtoria de Las otras grupos profesionales, Ld policíd es mucho

ás cerrd¿¿, re|err¿d¿ | knild aue ellos e sus rclo(b et con lo\ ¿emá:. Nt L,)s
banberos, nl L,.s secren¡Ldj n¡ b\ honbre[ ¿¿ ne{aaLas, nL Los Drai¿sares ¡itkn
la ¡nis¡na solülarLd¿tl i3

Y, es posible identiñc¡r cn eLla. ioj cle¡lentos definidos po¡ Buckner ] ¡e.eñados
por el mismo aulo¡ y slrs cor¡p¡ñeros en el t¡abajo )l citadot h disimulación, ia
solidaridad, la desconli¡¡za, la astucia y el consenadurismo; elemeDtos todos que, en
nuestra ¡ealidad, pa¡ecie¡an present¡fse en fbnna más agudizada'". Y que, s,lalizados
en sus implicaciones, ademls de dete¡minar la existe¡cia.ierta de un sector social que,
cor1]o dice el misno autor "no a¡¡ronrzr .-on lr cLil ld¡J crrcundante... 'r ' . muesúa¡
claramente su na¡ulaleza como factores disto¡sionado¡es y obstasulizadores, en sí
mismos, del tipo de ¡elaciones humanas y actividades que deben darse dent¡o de la
coexisrencia den'locrática propia de una república* (dada la realidad de la exis¡encia de
estos elementos y las consecuencias de ello, creemos pet'tinente cita¡ co¡r a¡lplitud la
explicación de los mismos auto¡es citados al f inal del capítulo).

Capacitac¡ón. La actividad adn]inistrativa, iequiele siempre de 1a capacitación
de los funcionarios a quien se les encarga.

En el caso de la actividad policial esa necesidad de la capaciración se hace más
evide¡te y resulta defi¡itivamente trascenCental. Las ¡azones parecen obvias.

Ibidcm.

En igual sentido, según enüevist¡, el Lic. Vivirn Avila Joncs, (ex-jefe del Dep¡r1amenlo de Pcrsonal
dcl Ministcrio dc Scguridad Pública). según entevrsta.

Ibid.  p.175.
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CAPI]ULO II

En pimer té¡mino, tal y como se ha expuesto, la actividad policial, al menos
como se ha planteado tradicionalmente, implica la posibilidad y probabilidad de
Iimitaciones de derechos fundamentales con el objetivo presunto de la p¡otección de
derechos funda¡nentales.

Por su misma naturaleza, la actividad policial de Seguridad Pública (Seguridad
Ciudadana. Orden Público. etc.) tiene como contenido la materialidad de la coacción
y es la que ent¡a en confrontación en forma dilecta e inmedjata con los i¡rdividuos y,
en general, con los g:upos de presión. Esa matcrialidad coactiva, hasta el momento, ha
implicado más que la posibilidad de la simple fuerza física, el uso de armas de fuego
y oÍos medios idóneos para somelg¡ a los individuos en un momento y lugai
dete¡mrnado.

Quizás por haberse olvidado ta¡tas veccs los ltnes que realmente podrían
justificar la policía en una sociedad democ¡ítica, el énfasis de la capacitación se ha
puesto sobre la forma de usa¡ la fuerza física (la energía corporal y el uso de armas) de
una manera eñcie¡te en ¡elación con eJ propósito inmediatol somete¡ d individuo que
se considera que atenla conlra el ordenamiento. Consecuentemente, la capacitación lo
ha sido sobre todo en relación con el uso de armas, 'JSo de la fuerza muscular'
plalemiento de operativos armados...

CoÍelativamente, y con olvido de la pe¡spectiva linitante de la existencia y
protección de los de¡echos huma¡os (conlo dereclios de todos)' que es la única dentrcr
de la cual se puede justificar la actividad de ]a policía, se ha ignorado la capacitación
en ¡elación con el conocimiento de estos de¡echos y Ia idea de que la g¿¡anlía del
ejercicio de estos de¡echos son límites infra¡queables p¡ra cualquier actividad
aáministrativa y, por supuesto, con mayo¡ razón, pa¡a la actividad policial

Pero, además, según la experiencia nacional, la insuficiencia y debilidades de la
capacitación (teniendo como parámetro el ñn de la protección de los derechos humanos)
se ha acravado con la concunencia de varios factores:

El hecho de la natu¡aleza residual de la población policial No¡malmente:
personas de un nivel de educación bajo (en algunos casos, casl
analfabetos), quienes carecen no sólo de un nivel de info¡mación
suficiente sino de capacidad crítica y de destrezas para el razonamlento
lógico; todo lo cual hace más permeable la personalidad del agente
policial y su formación con una di¡ección predeterminada y, hasta ahora,
generalmente equivocada.

óó
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- El hecho de la ideologizacióD milita¡ de esa capacitación'?ó den¡¡o de la
cual, adquiere mayor relieve la idea de que la ac¡ividad policial es una
acción bélica, contra una parte que el sistema ya le dio "entidad" y que
la misma policía reconoce según los p¿r¡iimetros ap¡endidos o "intuidos".

- El hecho de la inest¿rbil id¡d policialr-. Lr periodic¡drd de los
nomb¡amientos, por lo demás muy breves, implicaron generalmente, por
sí mismos, un bajo ap¡ovechamiento de la capacitación, por la razón
simple de que no se da el tiempo ni la motivación'z3 para utilizar 1o
ap¡endido.

Finalmente, una consecuencia quizás no analizada aún con profundidad, no
-rbsl¡¡te la gravedad de ella pa¡a la paz social, es qug, la capacitación policial, con las
:$acteísticas mencionadas y teniendo como supuesto el cambio de cada cuatro años,
rl implicado la salida al "mundo civil' de pe¡sonas adiestradas e¡ el uso de a¡mas de
:rego y proveídas de los conocimientos sobre acciones violentas que ahora, en una
irruación de desamparo labo¡al (y, consecuentemente, mate¡ial), generalmente tienen
iif icultades para adecuarse al nuevo contexto.

En oÍa a¡isia, se aprecia igualmente una incong¡'uencia, en el tanto en que la
capacitación no aprovechada dent¡o del se¡vicio público, por el p¡oblema de la
lnestabilidad, ha posibilitado un flujo de funcionarios policiales hrcia los servicios
policiales p¡ivados. Así el Es¡ado se constituyó, al menos has¡a antes de la
promulgación de la Ley Ceneral de Policía, en patrocinado¡ y definitivamente facilitado¡
de la existencia de esos servicios. Con la agravante de que, hasta ese momento no
existían formas de control sobre tales cue¡pos policiales.

Todo lo a¡terior, gene¡a riesgos sociales, en el ta¡to en que abre la posibilidad
de ia existencia de una fue¡za armada, o va¡ias, paralelas a la Fuerza Pública que, en
el ta¡to en que estiín fuera de la organización administ¡ativa del Estado, no apa¡ecen
sometidas a los controles a los que sí se encuentran sujetados los miemb¡os de la Fuerza
Pública.

6 Favorccido cstc hccho por la circunstancia de que l¡s colaboracioncs en eslc c¡mpo, pof parte de
naciones exlra¡jeras, se ha¡ dado con este caráctcr.

:' Que se cambia con Ia promulgación de la l¡y Genefal de Policía aunque, lamenlablemen¡e diferida
en su aplicación, según una norma exl¡aña c incoogruente con los fines que jusúfican la
promulgación de I¿ nisma ley (contenni¡ en su "Transitorio Unico").

z Ello, en relación con lás consecuenciar negaúva\ que genc¡a la idea ciera de la rcrminación de la
relación labo¡al, quc sc analizaJán más adclante.
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Condiciones laborales, Por mucho tiempo se ignoró institucionalmente y de
fo¡ma generalizada que los funcjonarios encargados de la actividad policial también son
titulares de derechos humanos. Consecuentemente. siemr¡re sc descuidó la necesidad de
un estatuto policial '?e. A la par de ello. conlo ye.rbsert:rmos. sientprc se inteipretó la
potestad del nombramieDto y la reñoción del agen¡e policial como una potestad
absoluta del Poder Ejecutivo, de donde la inestabiiidad policial se asumió como una
característica del servicio policial.30

La ausencia de un estatuto policial favoreció la ignorancia v la falta de
consciencia de los agentes policiales sobre sus profios dcrechos y sobre la t¡ascendencia
üe \\ eiercicio e\ \¡. eñ\i(era\,\6\ {e \r. (\igrr\{r.{ N1(\!\!,. ñsi \.s$\s e\
ernpobrecimienlo d.e \a re\rción \abor¡\ E s\rdo-¡.genle eo\rce\ ao\!.N eq\sec\q\\q,Ks {e,
ggsjnotilxc ró+. qygr pllo lraloca y que inciden eiideniernenre e$ e\ mi$\o e)errieio de
la ruDclon Dolrclr l -

. I ¡ inestabil idad, sumada a ot¡os facto¡es, trajo como co secuencia la realidaci
9_9,:]]1 !:t?1 loti"ial no capacirada pa¡a se¡vir e¡i una sociedad dernocrítica, cuya
expenencla oilece algunas ca¡acterísticas especiales:

- Abusos en la función.r'z

Scgún el diccionario jurídico dc Abctcrjo p.ror. et !,rclhto cshtuto :
"...sc aplica en gcncúl a toü cspe¡ie dc lctcs, od.nanziL\ y rcghmenios; ced.r rjisposición ds una
tey cs un est¿LUlo quc permitc, or{jen3 o prol,rbe algun¡ cosa. Más cspe.i¡lmcnte se ilanan esrr,r,os
tas orderun/as, p¿rLos. rclla o conslruciones quc se eshblc.en p¡Ja cl gobtefiro y diección de
algún pueblo, universidad. colcgio u oro cuerpo scruter o eclcsrásrj.o,.
En nues[o medio lorcnse, este concepto 5c uh|7a f.ecucnlcmeoc p¡ra rjesil¡nar ej co¡junlo rlc
no¡mas quc rcguhn la rcleción de scr!icio púbtico. po. ejc¡¡rplo, ln .!,lación ialior¡t enrre ei Esraoo
y los agentes fDliciales.

Las r¿zoncs de la interpreución cn el senrido dcl ceráctcr absoluto no aparc¡jcn nuy claral. Se h¡
emrtido algún criterio quc la jusrifica sobrc la prcocupación pl'tica di que no sc consolidc una
llctza ¿umada quc atenle confa el ordcn políLico, Sjn embargo, la cxf¡rriencia cn okos p¿rser
demuest¡a que el sólo h0!ho de la cstabihdad no nrreiJr¡ntenLe e- un iairor dctcmrrn.rltc pua ra
configuracióo dc una fucrza armad¡ atcnhroria Lonrr h ConrurLrcron ¡, ronchLrvrmeirtc. la
aplicación que sc ha hecbo de esc c¡ircrio más bien ha llcvado a conseluenclal negarivas. como las
ya mencionacias, posiblcnrenre no prcvisra! en dcmpos pasados.

Así, por ejemplo y en la mayoria de los casos, l¡ rnccrlidumbrc del agentc polici¿l por no rencr
ascgurada en nlngún gredo la disponibilidad dc rccunos prra realrzrr mcñs I mir:lrrno o lrrAo plazo.
Uno dc los casos en quc ello se rcfleja es el he.ho de que ct potrru lcncrstmenLc no l, ien,Lrc, ra
posibilidad de scr considerado suJem de cródi!c cn much¡s enlidadcs 

-bancarias 
y fim¡cic.as.

El hecho de quc ap¿ren¡emenlc sea menos frccucnre quc cn oÚos pxiscs no imphci que no se h.rya
dado, así como hmpoco quc no sea imporhnte. Sr sc rdmrUcra qúe en nucsna ¡e¡Id¡rl se mucsua
un nivel de violcncia policial más b3Jo ello no ha sido dercn¡inad¡ por una bucm capaciración sino
porlos efcclos neut¡alizadores de olros f¡c |ores conlci luales ajenos r la misma organ i)ación policbl.
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Una mayor labor de etiquetamiento" que, como tal es injusto e
inconstitucional. aunque sea difíci l estableccrlo eventualnlente como un
caso e¡r la vía de la jurisdicción constitucional.

Una ineflciencia en la adecuada plotección de las personas.

La multiplicación de los se¡\'iaios p¡iviidos de segu¡idad, con la
complilcencia del Estado. en pane quizís, por el descargo de sus
obligaciones en ellos.

El rumcnro m:l: ivo deJ núrncro de prrsonrc con conocimientos en manejo
de annas ) en el uso de la fuerza física. dentro de la masa de todos
quienes se r'elacionan civil¡nente.

\OTA

* Dada la .q¡lidad dc lu cxistcncia de eslos eLemcntos v las conscrucncias de ello, creemos pcrrrncnrc
ciLrr con anrplrtrd la crplrcación dc los f]ismos autorcs uit¡dos.

"A) La disinrhcúr:

Unr d. las caractcristica-\ (lc l.r policía consisre en cc¡siderar todar lüs infomaciones como se.rcros.
Scgún Biúncf. . . ,

''los mieni¡fos dc un mi\¡¡o cquipo no hablan de sÍ en presc¡cia dc
¡gcncs qL¡c no ibrmun pffte de dicbo cquipo, el pcrsonal no habla de sus
parcs en presencia de ofici¡les y po. supucsro, ningún niembro dcl
scrricio hablurá con un¡ persona del exlcriff de lodo lo rclecionado con
el lr¡b¡jo policirl Evidcnlcmcnlc. lá ley d.l silcncio no es unrformc cn
Lodos los nrvclcs. Los lcmrs dc conversación que nun.a pucdcn abofdarse
rntc una pcfsona del ex(yior puc¡cn scrlo cnúc pares. Eslo rellcjr
únrcal¡cntc los dilcfsos gr¡dos exrsrcnlcs de d¡slmulacrón. En un senlido
úiir a¡¡plio, los scrvicios de policía ricocn un riebajo incfefulemenle
cor¡¡lic¡do dc cjrculrcjó, irlc¡ra de d¿¡os cortdrnc)des, conplcra¿o I

una ¡cgaliva sislcmádca a dar infonnaciones .

William A. Wcslley he ml¿do iguaimcnle de 1a impoflancra de ladisimulación cn Ia cuhura
policlal: La drsintulación represenla la lealDd cnúc los micmbros dcl grupo. ya que refleja
la solid¿rid¿d dcl mismo y llcva consigo un profundo senlido de Ia participción. La
disimuhción l¡mbrón rcprcscnu la solida¡idad, ya que agrupa ante el mundo erlcrior a los
policías en un frente común y c¡eá un conscnso por lo mirnos sobrc csle punto".

Est¡ acútud de'boca cerirda exisle en todos los c&sos cn quc la policía se
encuenúa implicada. Al p¿recer, Ios agcntcs considcran quc, callándose, nunca se rienen
problcmas pcro quc, hablando, sc pucdcn lenerlos.
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B) La solid¡ridad

En el m¿rco dc Ia cultura policial significa ¿lgo mars que el simplc lenómcno dc csl¡r unidos frcnb
a un pcligro físico. También equiv¡le a ncn¡rr por eL colega que comprrece ¿nte un lribunal o cubfirle con
ocasión dc una encuesla reatiz.rdr por el propio scrvicio. EsLl solid¡-riüd, ¡ veces ciega, pare.e asegurada
con respe.to ¿ los colegas, ya que ni¡gún policía sabe ni cuándo ni dóndc ól mismo sc cnconL?rá un día cn
dificulhd o en pcligro. Así, pues, cada agente dcbcrá cono¡ con cl apoyo incondicional de cualquicr olro
colcga. l-os policías se consideran a sí mismos como camarad.rs le. es: p¡¡a un policÍa, no hay crimen más
grave que el ascsinato de ol.ro policía. Esta solidariüd cnrc colcgN su¡Dnc quc nunca se dará lesúmonio
contra ol¡o policía, ni s¡ lc pondri cn siluaciones dificiles, como pucdc observarsc cn las rclacioncs c¡rúc los
policías dc paÍulla y sus oficiales. En 1930. Auguslc Wolmer escnbÍ¿: El descübrimienlo de ag€nlcs
agitadores, policías incompctentes, deshonestos ) hdroncs cxigc bash¡tc licmpo. ya quc cs imposiblc
persuadir a los policías dc quc sc dcnuncicn mutu:unen¡e. Exrste una 1ey no escriú en los scrvicios policiales
según la cual un agcn[e nuoca debe les¡lmoniltr conlra oúo agcntc.

C) La desconfiana

La desconfianza cs un insEumento de l-r¡bajo para el polcía, quien dcbe obscrvar los hcchos
corrientes con la finalidad dc descubrLr cualquier tomra e\.nlu¡l dc l.t {l.lincucncir. Est t dcsconfirnza se
convierc en p¡r1e de la nrcnulidad dcl policía, )a quc ósLc la pracúcrl conunuament y la cuhur¡ policirl la
¡efuerzá. S¡ se admite que cualquicr acto puedr ser sospechosot ninguna interacción p¿rece segura! tant()
dur¿nle el servicio como fuera de las horas de trab¡¡o...

(Los ¡genlcs dcl ordcn) sulicn dc l¡ llamada "mentrlidid polici¡|", lo curl
significe quc cualquicr policía dcsconfía h¿\la de su nombrei €slo constilu]€ su fu€rz¡.
También se ha deñnido djcha mcnLrlid.rd policirl como un¡ "enfermedad de la
protesión". Se h¡ afirnado ¡ cstc rcspcclo que "s€ t€rnin¿ riéndolo todo bajo €l punlo
de yista policial, lo que qui€re de(ir que, al c¡bo de \ar¡os años en la policia, uno se
convierte en ci€rta ma¡cra rn una rara aparle" (B¡n!on, l\rf. The policenan in the
Cofnlnun¡ly, Londrcs, Tavisrock. 196J. Cilido lbid. págs. 172, 173 -La negrila no es Llel
lcxlo orisinal).

D) La astucia

Ls astucia, o mentira int€ncional, es ulrlizr{la por los policírls p¡fa conttolar d¡versas situacionrs
c{Jn respecto a las cuales no pu€den inlerrenir hgalnlcnte. L¡ cstr¡lcgia dc la astucia con la Ilnrlidad dc
oblener info¡maciones, juslificar o imp.ovilrr un inLcrog¡torio, elútu¡r u¡a inycsljgaclón, conÍol¡r h
conduct¡ pcnosa, pero leg3l de rcgist¡¡r e un sospcahoso, dctcncr a un individuo ! conscguir quc óslc
coniiese, la policia la ap¡ende dur¡nLe el pcríodo dc cnlrcnamrcnloi gúcias a los maiualcs sob¡c la policíe
ulilizados y a la cultura policiel. l,a práctic¡ de la mentira en ditersrs situaciones s€ ton\¡erte p¿r¿ l¡
policía en algo completamenle normal.

El co¡serlad rismo político y nror.rl

El conservadurisno político y moral...Como ha rndicado will¡rm H. P¡jkcr, antiguo
dircclor de la policía de los A¡gclcs, los agc¡lcs amcric¿nos son cn su mryorÍ.r
conscrladores, ullr¡conserladores y dc cxúcr¡a dcrccha. Los policí¡s omrS¡n su apoyo ¡
los organismos amcricanos pcncnecjenres a esla idcolog;¡ tolí!ic!, ) cllo cn proporción
baslanle elevada. como lo dcmucst¡en los crtudros ciúdos por Lipsc¡. La desconliJnza y el
cinismo neccs¿¡ios para dctcal¡r cl crimen, faspucstos d plrno polilico, ocrsiona¡l quc sc
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considere la conspiración como uns fuente dcl m¡l Aún más lal exP¡iencias p¡ofesionales

de los policias y ias frusfacioncs quc resul¡rn de les limiuclones legalcs de sus achvroaoes

.".1""'i".f,"tü. ¡r.i" rna aclilud ¡ulorilene (lbid págs l?1_173)

(Est¡ trunspolacrÓn al conlenioo soctorúgr!o en modo ¿Lguno rrgnific¡ lancg¿cidn de la importancia

,1" l, p"i;;;;ff;ü"¿ ¿..,*,.'1"" sc L¡1. m¡ ¡ren ic a.eró¡r el an3lr\is lurrdrco a la realided

r*i"rá*i"".-1"¡"; á.i inrrprct" que, mís que váli& es necesena Es p¡e'isamenÉ en esa realidad

i""ii¡"?"ü - *, á". ¿imc'nsionci axiológicas (La del ser ) la d.l deb€r set, que el Dcrecho encucnra su

iuititic¿.i¿n v.s cn función {ic ella que adquiere su sisntficacrón)

En el caso espr.ifico ¡lel consenadufismo a que scJefiere cl autor' su valoración es de üquierd¿s

v dcrccbas, por el momc¡to hrs|oflco c¡r quc cscribc el óxt,. En nuesEo c¿so' ) en gcneral' la valoración se

lfi- i'¡."."'". ¿"r¿" 
"f 

-gulo dc ta con;enación, ¡ loda cosijr, dcl orden establccido, sca esÉ luslo o no,


